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ANEXO VII: ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITE CIUDADANO DE CONTROL Y

VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la localidad de,

de

as de.^!uCtCsbCSj| mes de <¿Hr ^del año 20,
sereunieron: por ia Entidad Administrativa, ia (ei) C. fHJOS.1 AfherTO Gcy^jg?-. Tt") ^ : por el Órgano de Control de la
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. /V^^i iCcifeyA hToWfit^q'qnv^ \j é^i^^iT-QCyP;^ ypor la Secretaria de ia
Contraloria del Gobierno del Estado de México, ia(el) O. ^
y beneficiarios, con ei propósito de informarles sobre la obra pública que ei Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/oel comité comunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en ios Artículos 15 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65 de ia Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233delCódigo Financiero delEstado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y 113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como en el Acuerdodel Ejecutivo del Estado por el que se establecen tas Bases Generales para la Implementatáón del Programa de
Contraloria yEvaluación Social del Estado de México yMuntdploa, en ios Lineamientos deOperación del Pnograma deContraloria yEvaluat^n Social, ydemás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

Acto seguido, ei representante de la Entidad Administrativa u Órgano de Control informa a los presentes que la obra a realizar se denomina:
wC[orcir>iAL€frA-To en Itrv MWHer^rl

, Estado de México, siendo las_
L^U^eneñu^gueocupa r<^Un>K:;^pal
rTi^J Alhcrin

horas del día 0«q
municipio

y que se

por:.

3encuentra ubicada en: rwVA^t ripio

de ejecución por:

la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato j | Encargo I I Administración I >C IComité Comunitario de Obra [ |

Los recursos que se aplicarán conesponden al:

fjPAD Programa de Acciones para el Desarrollo Federal:

cz:
Estatal:

2) FEFOM Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal
Municipal

3) FAM • Fondo de Aportaciones Múltiples Otro;

Total:

4) FISMDF C%]
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS •

APORTACIONES:

S RiS^« 4^

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios que habiten enelEstado deMéxico, con pleno goce desusderechos civiles ypolíticos, preferentemente que radiquen enelmunicipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector endonde se opere ia Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar odenegocios en las actividades a desempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
intereses.
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PRIMERA El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de ta cual se posibilita y materializa la participación ciudadarta en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo gue se integra por tres personas ciudadanas eiegidas de manera democrática en asambiea generai de beneficiarías o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientes funciones;

I. De promoción y gestión;

a) Representar a las y los beneficiarios de las acáonos, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en ios
asuntos concernientes ai Programa;

b) Organizar a las y ios beneficiarios o las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecución de las acciones;
c) Solicitar a ia Entidad Administrativala documentación e información necesaria para el buen desempeño de sus funciones;
d) Promoverante la autoridadresponsable de la obra pública,su operación, adecuado mantenimiento y conservación;y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de ia Promoción de Contraioría Sodai para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contraioría Sodai.

II. De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas a los lugaresdondese ejecutanlas acciortes y documentarlas pormedios electrónicos o en los formatos que determine la
Secretaria;

b) Vigitar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la nonnaüvldad establecida;
c) Vigilar el desempeño de laspersonas servidoras públicas directa o indirectamente relacionados con ia presfadón, ejecudón u operadón

las acdones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disdplina, economía, eficiencia, honradez, Imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia.

d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de ta apilcadón de los tecursos públicos utilizados para la ejecudón de las
acciones;

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en ia prestación, ejecución u operadón de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;

f) Infonnar a la comunidad el avance y situación que guarda ta acción correspondiente a través de los mediosque el COCICOVI determine,
asi como los resultados de su trabajo de vigilanday cualquierasunto relevante relacionadocon las acdones.;

g) Vigilar que tas acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucrou otros distintosa sus objetivos;
h) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administraavas se

abstengan de promover o publlcitar, por ningún medio, los avances de las acdones;
I) Vigilar que, encaso desuspensión parcial o total de ia obra pública, se garantice ia conservación delos materiales ymaquinaria que se

encuentre en el lugar de la obra, para la ejecudón de ésta.
j) Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del artículo 27 de los üneamlentos de Operadón del Programa de Contraioría y

Evaluación Social;
k) Vigitar que la integración delCOCICOVI durante el periodo de vlgenda, se encuentre integrada y supervisar, en su caso la sustitudón de

algún intégrame por tas hipótesiscontenidas en el artículo VIGÉSIMO PRIMERO de los Lineamientos;
t) Asistir al evento de entrega recepción y participar como observador.
m) Las que dispongan tos Lineamientos de Operación del Programa de Contraioría y Evaluación Sodai y üts que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraloria Social.

CUARTA De manera mancomunada, ios Integrantes del COCICOVI deberán:

a) Vigilar ydar seguimiento a las acdones para verificar que se realicen conforme a losconceptos técnicos yen apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a lasyios beneficiarios, lasy los usuarios y/o las y ios voluntarios, a efecto de informarles sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios Impresos, digitales, de comunicación ocualquier otro yque la asamblea ota Secretaría
determine.

d) Presentar ante ia Dirección Gerteral de ia Secretaria, así como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiemo.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de tas visitas de seguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.
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QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
de Trabajo que seráentregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de impartir la asesoría a lasy
los Contralores Sociales.

SEXTA

SÉPTIMA

OCTAVA

NOVENA

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos Importantes que tratar con relación a la misma.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución yhasta iaconciusión de la misma, oalcumplir unañode inactivldaíl.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en ia cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloría Social
correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajena al proyecto que lefue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyante de losotros beneficiarios.
b) Faltar a laverdad almomento de proporcionar datose Información personal.
c) Suspender laejecución delaobra o modificar elexpediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según seaelcaso.
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General deContralorla yEvaluación Social dela Secretaría dela Contraloria del Gobierno del Estado deMéxico, eselárea facultada para promover
laparticipación organizada de losciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación y mejora de los programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, asícomo en laevaluación del desempeño de los servidores públicos responsables desu aplicación yejecución; tratamiento y protección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley deProtección de Datos Personales enposesión deSujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, conel objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datosy losderechos conque cuenta en torno a esta materia, se le informa;

I. La denominación del responsable.

Secretaría de la Contraloria

Vil. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos peraonales, distinguiendoaquellas que requieranel consentimientode la o
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento; Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personaies de los Contralores Sociales y
jóvenes, asicomo información que genere elCOCICOVI, derivada delavigilancia enlaejecución delasacciones, asicomo delaconstitución,
operación, capadtactón, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General deContraloria yEvaluación Social.

b) Finalidades secundarias. Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI ycapacitación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona aiguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de los datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la Información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará lamayor cantidad de datos que pudieran hacer idenllficable a su titular, a
fin de evitar unaafectacióncon la publicación y/odifusión de los datos.

La Secretaría, por conducto de la Dirección General de Contralorla y Evaluación Social, garantizará el manejo de Información confidencial de la
ciudadanía que se integre al Programa, en estricta apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria Social yAtención Ciudadana.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para el usoprevio al tratamiento de losdatospersonales, para quelao eltitular,
pueda manifestar su negativa o para ta finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con lasfinalidades para el tratamiento desus datos personales, no se cuenta con medios para lanegativa de lafinalidad y
transferencia.

EDOMÉX

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portaLsecogem.gob.mx/sites/default/filesfdoctos/AvisoPrivacidadlntegralCS2020.pdf
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"y:.;-", •• CONTRALOWfA) SOCIAL "A" j

/jJanr/dK.-
APELLIDO PATERNO APELLIDÉ MATERNO NOMBRE(S)

"^/aJ
CALLE NÜM. EXT./INT. , _ TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

BAJOPROTESTADEDECRVERDftO MAr4FiE&TONOsA%RVOOR|A|PL9LICO(A)CE AMSno
ALGUNODEGOeiERNO NlOintGCNTEC^AIOiAmORI^iÍiZACCMPOLirCA NOTCnSNNISÚN

M^l)ES PER«m.FAklLiAROQSNMOWi^l^tei^ACCiÜN^CORRESMMDetieS
Asiwtewo CONOZCO LA POorCA ANTeoeOOfc TLSS^iNCl^SVVALORES ASOCIADOS AMI

ACTMOAO COMC^NTfULW (A}SOCIAL
LOCALIDAD MUNICIPIO

B 13
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMAD

COÍMTRALÓRíÁ) SOCIAL "B" v

Í^ítíH/Uo
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) L /X

^//V n i4f¡£¿xy-y..rÁ:pP¡/
CALLE NÚM. ÉXT./INJ. , TELÉFONO BARRIO, COL'dÍNIA 0 FRÁCfc. di

iké/cJl I¡¿XJ-i
SAJOPROrESIADEOeCRVEROSD MAN<FeSTONOSERSERVOOR(A)PÚBLICO|A}CEAWBITO

AifturíODFooiWRNO NioiRiccNrfceAinuNAO«»ciANeACONPO.ircA NOTfiMBRMMOÚN

»>^WaP6R80WAw.AAMUimonKWgOOCI9aOpm<OP6 L»^AOCICTfeSQCfflMPqwOipHt»
ASIMISMO CONOZCOLAPOLÍTICA ANTSOfiOANOT LOS PRNCIPOS YVALORESASOCMOOBA MI

J ACT NOAO COMO CONTRALOR (AlSOClAl
LOCALIDAD MUNICIPIO

P [f]
CP. EDAD CORREO. GÉNERO: FIRMA

No

' " 5tó»rmftL¡(í»5ítA)10«AL«c" •••••• ,

'̂ icjn,i/¿y AA'var/
AÍiELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

sA' "d/aÍ
• CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

yL-A-..f7^fí ó-Xry/frír.^'^^,
BAjOPROTESTADEDECRVERDAD M*SíFi;STONOSERSERViDOB(A)Pu9l1CO(A)EEÁMBiTO

AlCLP'OOCCOBIERNOni D'RiGENTECSalgunaORGASLCACiÓNPOl il CA NO te«EIIWWQI)N
MTfiCSnMCMIIt.nM«Í.IWIO0gNeGOCD»t3SNTR(}CELAS KÚCIONfS

COBR^KlNM^fiS ASiMiSMO, CONOZCO LA POLÍTCA AfJTiSOeOHNO *lOSPRftlCPOSV
VALOReS ASOCIADOS AWlACTIViDAO COMOCONTHALOR tA|SOClALLOCALIDAD MUNICIPIO

0 0
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: ^ FIRMA

conformidad las y los asistentes para constancia de los tiechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE Aíberfo

6tro\;0
1 1Entidad ^Administrativa ^ Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE Anci
Vefcisqaez.

CARGO Onrecloi^ ofe Obrco
PuiíqIlcccí. Mut-kiQipol

det díccincIri+eri^
CARGO:

FIRMA: FIRMA: // ¿A ' FIRMA:

N

ADSÍFÍPCIÓN:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

O w.

NOMBRE

"í- Vfl\ €v\\\V\ "Ñ^f^v^ .rnv
2. V-vrr-\^' Qrv.KH V\u-.?vn/-
3. C V cA i-<-r 'o •-"'"V c^ j ' - TT ^
5.

6.

7.

8.

G\/ ^íic >o

r^t-Ir-—V "(Jr ik. i r 0~4cr^
,'*£c'ítL"LC tt!. í- •p-j--/*t.^7

Vi i-, 4
^

ía^lXpA ( VJ/1, i r- LI 1 '̂ ..
9. Hor'^-^ Ak
"• ' I' • --• I iV • -^ >- V :v 1. ' "

10. C^{<PfA^ic C/'/tíYC Z UXfr)y<¿L
Á'Xc^c:

12(

•-- ^* '— —.'^—' T'f'T""^ ' >—'•-^..^£10—ííIÍ£^L.llj_)2l£l^
14. fjii'ci /c~ijí '̂<- <¿-/, y>/~'
13. Vpg ^ I
14. _^t¿Si__X' '' ' ' ~ "
••S- >

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

NO

C Iy-vV/* > JBhAxi

RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

CANT

•
•

FIRMA

\r\^rk-p <-.. VS

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

si/NO

•
•

Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretarla oe la Conlralurla COPIA 1. COCICOVI COPIA 2. Entaad Administrativa COPIA 3.Organo deControl
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